










































































































































































































































































































































































































































 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
 y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho 

 

Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú 
   Central: +511 330-3000 

www.contraloria.gob.pe 

1 / 1 

Chiclayo, 5 de setiembre de 2024 
 
OFICIO N° 000666-2024-CG/OC0633 (515503822-1) 
 
Señor:  
Yonny Manuel Ureta Núñez  
Gerente   
Gerencia Regional de Salud de Lambayeque  
Avenida Salaverry 1610  
Lambayeque/Chiclayo/Chiclayo 
 

Asunto 

 

: Remite Informe de Auditoría. 

Referencia : a) Oficio n.° 000274-2024-CG/OC0633 [515306480-0] de 27 de marzo de 2024. 
b) Directiva N° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” aprobada mediante Resolución 
de Contraloría N° 001-2022-CG de 7 de enero de 2022. 
c) Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de Contraloría n.° 001-
2022-CG de 7 de enero de 2022. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó el 
inicio del Servicio de Control a la “CONTRATACIÓN DIRECTA N° 04-2022-GR.LAM/GERESA-1 PARA LA ADQUISICIÓN 
DE AMBULANCIA URBANA Y AMBULANCIA RURAL, EN TREINTA Y CUATRO ESTABLECIMIENTOS DE SALUD I.4, 
ESTABLECIMIENTO DE SALUD I.2, ESTABLECIMIENTO DE SALUD I.3 A NIVEL DEPARTAMENTAL” en la Gerencia 
Regional de Salud Lambayeque a su cargo. 
 

Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de 
Auditoría N° 042-2024-2-0633-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y 
servidores públicos involucrados en los hechos observados, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones 
adoptadas al respecto. 
 

Asimismo, el Informe de Auditoría ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de 
la República para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos observados, y respecto 
del cual la Gerencia Regional de Salud Lambayeque se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de 
responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas. 
 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido remitido al Procurador 
Público de la Contraloría General de la República o Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio 
de las acciones legales penales por las observaciones identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

 
Juan Antonio Becerra Romero 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Gerencia Regional De Salud Lambayeque 

Contraloría General de la República 
(JBR/hlo) 
Nro. Emisión: 000666 (0633 - 2024) Elab:(U17297 - 0633) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000078-2024-CG/0633

DOCUMENTO : OFICIO N° 000666-2024-CG/OC0633 (515503822-1)

EMISOR : JUAN ANTONIO BECERRA ROMERO - JEFE DE OCI - GERENCIA
REGIONAL DE SALUD DE LAMBAYEQUE - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : YONNY MANUEL URETA NUÑEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GERENCIA REGIONAL DE SALUD

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20163833094

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 2988

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Me dirijo  a  usted con relación al  documento de la  referencia  a),  mediante  el  cual  se
comunicó  el  inicio  del  Servicio  de  Control  a  la  "CONTRATACIÓN  DIRECTA  N°  04-2022-
GR.LAM/GERESA-1  PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE  AMBULANCIA  URBANA  Y  AMBULANCIA
RURAL, EN TREINTA Y CUATRO ESTABLECIMIENTOS DE SALUD I.4, ESTABLECIMIENTO DE
SALUD I.2,  ESTABLECIMIENTO DE SALUD I.3  A NIVEL DEPARTAMENTAL" en la  Gerencia
Regional de Salud Lambayeque a su cargo.
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de
Auditoría  N°  042-2024-2-0633-AC,  que  recomienda  disponer  el  inicio  del  procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados,
debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 000666-2024-CG/OC0633 [F]

    2. INFORME N° 042-2024 - Folios 1 al 160[F]

    3. INFORME N° 042-2024 - Folios161al 360[F]

    4. INFORME N° 042-2024 - Folios 361 al 581[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6X39BH3

Firmado digitalmente por TELLO
TORRES Rosana Rene FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06-09-2024 15:59:33 -05:00



    5. INFORME N° 042-2024 - Folios 582 al 774[F]

    6. INFORME N° 042-2024 - Folios 775 al 918[F]

    7. INFORME N° 042-2024 - Folios 919 al 1096[F]

    8. INFORME N° 042-2024 - Folios 1097 al 1481[F]

    9. INFORME N° 042-2024 - Folios 1482 al 1693[F]

    10. INFORME N° 042-2024 - Folios 1694 al 1883[F]

    11. INFORME N° 042-2024 - Folios 1884 al 2018[F]

    12. INFORME N° 042-2024 - Folios 2019 al 2198[F]

    13. INFORME N° 042-2024 - Folios 2199 al 2378[F]

    14. INFORME N° 042-2024 - Folios 2379 al 2556[F]

    15. INFORME N° 042-2024 - Folios 2557 al 2736[F]

    16. INFORME N° 042-2024 - Folios 2737 al 2916[F]

    17. INFORME N° 042-2024 - Folios 2917 al 2987[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6X39BH3

Firmado digitalmente por TELLO
TORRES Rosana Rene FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06-09-2024 15:59:33 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000666-2024-CG/OC0633 (515503822-1)

EMISOR : JUAN ANTONIO BECERRA ROMERO - JEFE DE OCI - GERENCIA
REGIONAL DE SALUD DE LAMBAYEQUE - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : YONNY MANUEL URETA NUÑEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GERENCIA REGIONAL DE SALUD

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó el
inicio del Servicio de Control a la "CONTRATACIÓN DIRECTA N° 04-2022-GR.LAM/GERESA-1
PARA LA ADQUISICIÓN DE AMBULANCIA URBANA Y AMBULANCIA RURAL, EN TREINTA Y
CUATRO ESTABLECIMIENTOS DE SALUD I.4, ESTABLECIMIENTO DE SALUD I.2,
ESTABLECIMIENTO DE SALUD I.3 A NIVEL DEPARTAMENTAL" en la Gerencia Regional de Salud
Lambayeque a su cargo.
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de
Auditoría N° 042-2024-2-0633-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados,
debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20163833094:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000078-2024-CG/0633
2. OFICIO N° 000666-2024-CG/OC0633 [F]
3. INFORME N° 042-2024 - Folios 1 al 160[F]
4. INFORME N° 042-2024 - Folios161al 360[F]
5. INFORME N° 042-2024 - Folios 361 al 581[F]
6. INFORME N° 042-2024 - Folios 582 al 774[F]
7. INFORME N° 042-2024 - Folios 775 al 918[F]
8. INFORME N° 042-2024 - Folios 919 al 1096[F]
9. INFORME N° 042-2024 - Folios 1097 al 1481[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
721JU4C

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06-09-2024 15:58:25 -05:00



10. INFORME N° 042-2024 - Folios 1482 al 1693[F]
11. INFORME N° 042-2024 - Folios 1694 al 1883[F]
12. INFORME N° 042-2024 - Folios 1884 al 2018[F]
13. INFORME N° 042-2024 - Folios 2019 al 2198[F]
14. INFORME N° 042-2024 - Folios 2199 al 2378[F]
15. INFORME N° 042-2024 - Folios 2379 al 2556[F]
16. INFORME N° 042-2024 - Folios 2557 al 2736[F]
17. INFORME N° 042-2024 - Folios 2737 al 2916[F]
18. INFORME N° 042-2024 - Folios 2917 al 2987[F]

NOTIFICADOR : ROSANA RENE TELLO TORRES - GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE LAMBAYEQUE - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
721JU4C



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000079-2024-CG/0633

DOCUMENTO : OFICIO N° 000666-2024-CG/OC0633 (515503822-1)

EMISOR : JUAN ANTONIO BECERRA ROMERO - JEFE DE OCI - GERENCIA
REGIONAL DE SALUD DE LAMBAYEQUE - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : YONNY MANUEL URETA NUÑEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GERENCIA REGIONAL DE SALUD

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20163833094

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 1100

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Se continúa enviando el  Informe de Auditoría  N°  042-2024-2-0633-AC,  que se inició
comunicando con la CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000078-2024-CG/0633
firmada digitalmente el 6 de setiembre de 2024.

Se adjunta lo siguiente:

    1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N° 00000078-2024-CG0633

    2. CARGO CÉDULA DE NOTIFACIÓN N° 00000078-2024-CG0633

    3. OFICIO N° 000666-2024-CG/OC0633 (515503822-1)

    4. INFORME N° 042-2024 - Folios 2988 al 3187[F]

    5. INFORME N° 042-2024 - Folios 3188 al 3371[F]

    6. INFORME N° 042-2024 - Folios 3372 al 3551[F]

    7. INFORME N° 042-2024 - Folios 3552 al 3703[F]

    8. INFORME N° 042-2024 - Folios 3704 al 3903[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6X8W0F7

Firmado digitalmente por TELLO
TORRES Rosana Rene FAU 20131378972
soft
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Fecha: 06-09-2024 16:21:19 -05:00



    9. INFORME N° 042-2024 - Folios 3904 al 4082[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6X8W0F7

Firmado digitalmente por TELLO
TORRES Rosana Rene FAU 20131378972
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Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06-09-2024 16:21:19 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000666-2024-CG/OC0633 (515503822-1)

EMISOR : JUAN ANTONIO BECERRA ROMERO - JEFE DE OCI - GERENCIA
REGIONAL DE SALUD DE LAMBAYEQUE - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : YONNY MANUEL URETA NUÑEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GERENCIA REGIONAL DE SALUD

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Se continúa enviando el Informe de Auditoría N° 042-2024-2-0633-AC, que se inició comunicando
con la CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000078-2024-CG/0633 firmada
digitalmente el 6 de setiembre de 2024.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20163833094:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000079-2024-CG/0633
2. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N° 00000078-2024-CG0633
3. CARGO CÉDULA DE NOTIFACIÓN N° 00000078-2024-CG0633
4. OFICIO N° 000666-2024-CG/OC0633 (515503822-1)
5. INFORME N° 042-2024 - Folios 2988 al 3187[F]
6. INFORME N° 042-2024 - Folios 3188 al 3371[F]
7. INFORME N° 042-2024 - Folios 3372 al 3551[F]
8. INFORME N° 042-2024 - Folios 3552 al 3703[F]
9. INFORME N° 042-2024 - Folios 3704 al 3903[F]
10. INFORME N° 042-2024 - Folios 3904 al 4082[F]

NOTIFICADOR : ROSANA RENE TELLO TORRES - GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE LAMBAYEQUE - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
727653Z

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06-09-2024 16:20:22 -05:00


